
NÚM. 104.-MAETES 5 DE MAYO DE 1^03

4 i.7,a ; r•; ^-,,.^:

x• ► ;^^^^r,.^ ^^t^ ^riŝ •^3^9 DE LA

Ll J;J'.9 r+i.'^ rí)^Ó9f't^ 6Ui 'l^ -°'_iÍJ'.tt;i

{i 9viG-) ^-: Tá,' )lLliii;li,r. ;Tl:'71:. .`i^ t:^'.'

ROViNCIA D^ ^(^ftD08
Artíĉúlo l.e Las leSes obli^ráñ en lá Peninsula, ialas Ba- !

learea y Canarias, á los veinte dias de au promulgación, si en, SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiénde hocha la promul-
gación el día en que termina la icserción de la ley en la Ga- P]N CORDOBA Peaeta8. FUERA DE CÓRDOBA PPaetas.

eeta ojFe^u1. "
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacnsa de su cum- IIu mes. ..... 3 IIn mes. . 4

plimiento. Trimestre. . . . . 8 3b Trimeatre. 11 25

Art 3 ° si no dis-án efecto retroactivoi dl $eis meaea. .... 16 60 Seis meces. 22 60,. en r. eyes noLas
pnsieren lo contrario. -^ (Códtiqo civél vige^zte). Un ario. - ---'-- • . . $3 Un año. . 4b

Real decreto de 2ti de dbr%l de.1900.-Art. 23. Las Corpora•
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer tÉ^rmi-
Ilo, al Notario ó Notaríos que autoricen las subastas, los de-
rechoH por ellos devengadc,a y los suplementos adelantadoa
por loa mismos, así como los derechos de insercibn de los
anuncios en loa periódicos ofisiales, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de los referldos
gaatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesco eu la
regla 8.a del art. 8.•

PA.RTE ^FI^IAL

Pre^ ideuCia del Couse^o de I^i^is#ros ^

(Gaceta del 4 de Mayo). ;

S• M. el R^Y (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte
sin n 1 do d dve en sá ^mportante sa u.a

^icisterio de Gracia y Justicia
REAL OIiDEN

Prózima ]a renovación bienal de
los Jueces y Fiscales municipales cu-
ya designación atribuye la ley ^ los
Presidentes y Fiscales de las Audien-
ciad territoriales, es deber del Gobier-
no fijar el criterio legal en que las
propuestas y nombramientos han de
aPo3'arse para que aquelloa tuncio-
narios respondan, como es de desear,
á las augustas y transcendentales fun-
ciones de la administración de jus•

,>tiĉia. .

En su consecuencia, S. 24I. el REY
(Q• 1^. G.) ha tenido ^í bisti disponer
que las propuestas 9 nombramientos
de Jueces y Fiscales municipales pa-
ra el próximo bienio se ajusten á las
siguientes reglas:

1•a Tendrán preferencia los ezce-
dentes de Ultramar que figuren en el
escalafón de la carrera judiĉ ial recti•
ficado en, 31 de Diciembie último, eea
cualquiera su cátegoria, á excepción
de los Juzgados de Madrid, para los
cuáles se^ requerirá' que no sea infe-
xior ó, la de Juez de término. Los €un-
cionarios de estaá clases debérAn so-
licitarlo dé los respectivoa Jueces ^ de
primer^ instancia en el plazo de ocho
dias, ú contar desde la' pulilicaeión
de esta Real orden,

^ 11'úmero auelto, 40 cént%mos de peseta.

Se publica todos los dias, exoepto los domingos.

• NOTA I141POItTANTE.-Inmediatameute qne los sebores
Alcaides y Secretaríos reciban este BoLET1N dispondrán que
se 8^e un ejemplar en el sitio áé costumbre, donde permaue-
cerá hasta el recibo del número piguiente.

2.a Cuando no haya excedentes de
Ultramar que soliciten estos cargos,
ee aplicarán las dispoaiciones de la
ley orgánica del Poder iudicial, que
regirán s^símismo para la provisión
de las Fi^calías; siendo, no obstante,
preferidos los ezpresados ezcedentes
sin distinción de categorías.

3.° Los funcionarios llamados á
hacer las propuestas y nombramien-
tos de que se trata se informarún de
las condiciones de honradez, rectitud
é independencia de los que han de fi-
gurar en ellas, escluyendo ú quienec
no ofrezcan las necesarias garantías.

Los Jueces de primera instancia y
Fiscales de Audiencias provinciales,
en informes conferenciales, ezpondrá,n
a los Presidentes y Fisca'es de terri-
torial las razones que detorminan la
eiclusibn, y los funcionarios última•
mente citadas lo manifestarfi^n tam-
bién reservadamente á est© Minis-

terio.
De Iteal orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demó,s efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid
30 de Abril de 1903.-.E. Dato.

Sr. Presidehté y Fiscai de la Audien-

cia de. . .

("(laceta„ del día 2 de I+iwyo.)

^iuisterio de Instruccióu ^G^i6ca
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)

ha tenido á bien nombrar, en virtuii

rót:3,t_^ .^

•. ;

Laa Leyes, órdenea y ánnriciós que ae mandét,-publicarén
los Bolet%nea Ofic%alea se han dá remitir al Jefe pvlítiFO rovpac-
tivó, por cuyo copducto se pasarán á los editores de loa men-
cionadoa periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril,'de 3 y 21 de Octabre de 1554.): .

Los señores Secretarios 'cuidurán bajo su más e^trecha
responsabilidad, de conservar los númeroa de este BoLr}Ti>K,
ooleooioasdos para au encuadernacibn, que doberá vorificarae
al final de cada aSo. '

ADVHRTENCIA. COnfOrúle C^On la condición,4.a. del pliego

qtte ba servido de base para la subaata, no ae inaorta.rá ninRún

f edicto ó annnúio ane ses á inataucia de par^i3 sin qúe a^bone>t

los interesados el importe de au pnblicaoióñ,.ó.gsrsnticon el

pago, á' razón de 26 c^ntimoa por líLea ó parto de ella, y la

venta de números aneltoa á 40 c^•ntimos.

I

56 del decreto de 16 de Enero de 187n,
^ cuyo fin se formará el oportuno ez-
pediénte por el Dirootor del Instituto
citado, previo el depásito de los de•
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á^ V. I. párs ►
su conocimiento y demás efectos. Díos
guarde á V. I. muchos aiioR. lladrid
ll de Abri1 de 1903.-M. Allendesa-
lazar. ^

Sr. Subsecretario de este 1►linisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido fi^ bien nombrar, en . virtud
de oposición, Catedrático numerario
de Latín del:Instituto de Pontevedra,
con el sueldo anual de 3.000 pesetaa
y demás ventajas de la ley, á. don Vi-
cente García de Diego; habiendo dis-
puesto S. :il. que se expida el títuló
profesional en cumplimiento del ar-
tículo Fi6 del decreto de ld de Enero
de 1870, á cuyo fin se formará el
oportuno expodiente por el Director
del Instituto citado, prévio el depósi-
to de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. ^[adrid
21 de Abril de 1903.-ít^l. Allendesa-
lazar.

Sr. Subsecretario de este bIinisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido ó, bien nombrar, en virtud
de oposicíón,, Catedrático uumerario
de Latín del Instituto de Cáceres, con
ol sueldo zinual de 3.000 pesetas y de•
más veutajas de la ley, á don Valen^
tíu Pérez ^'agiie; habiendo dispuesto
S. 11I. que so le ezpida el título pro-

de oposición, Catedrático numerario 1 fesioual, en cumplimiento del artíeulo

de Latín del Instituto de Huelva, con ^ 6b del decreto de 15 de Enero de 1870,
el sueldo anual de 3.000 pesetas y de- •+ á ĉuyo fin se formaró, él oporttxno ez-

.•mt^s vei^tajas de la ley, á don Anto- ( pediente por el Director del Instituto
nio Roma Rubi®s; habiendo dispueato, EE^ citado, previo e1 depósito de los dere<

^: S. M: que-se le ezpida el titlilo pro• ^ chos que correspondan.
•' fesional, en cumplimiento dei artículo ^ De Real orden ]o diáo "a'V'.'I. pára

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ^. V. I. muchos aiios. ;l4adrid
21 de Abril de 1903,-M. Allendesa-
lazar. , ,

Sr. Subsecretario de este klinisterio.

Ilmo. Sr.: S. H. el Rry (Q. D. G.}

ha tenído á bien nombtar, eu virtud

de oposición, Catedrático numerario

de Latín dél Instituto de l,iahón, coa

el sueldo anuai de 3.000 pesetas y de-

más ventajas de la ley, á D. Nicol$s
Díaz López; habiendo dispuesto S. M.

que se le ezpida el título pr.ofesional,

en cumplimiento del art. 66 del de-

creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo

fin ŝe formará el oportuno e^pediente

por el Direĉtor del Inst'ituto citado,

previo el depósito de los derechos que

correspondan..

De Real orden lo digo á, V. I. para
su conocimiento y demás efecto^. Dios
guarde fi, V. I. mucho^ ai'ios. Dladrid
21 de Ab'ril de 1903.=^11. Alléndesa•
Zazar.

Sr. Subsecretario de. este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido á bien nombrar, en virtud
de opo5ición, Catedrático numerario
de Latín del Instítuto de Cuenca, con
el sueldo anual de 3.000 peseta9 y de-
más veñtajas de la ley, á D. Viceute
Caiatayud y Gil;. habiondo dispuosto
S. M. quo se le eYpida el título pro-
fesional, ®n cumplimiento del art. 66
del decreto de 15 de Enoro de ig ^0, á
cuyo fiu se formará el oportuno eg•
dienté por el Director del.Inslituto
citado, previo. el depósito de los d^re-
ctlos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. T. para
su conocimíentó y dom^s éf^^ctós. Dios
guarde á V. I. muchos afio ŝ . lf^ti^irid
21 do Abrit de 1903.-M. A^lbe^i^tesa-
lazár. • ^ . ; ... •

Sr. Subsecretario de este bi^r.i^terio.
;^Gaceta„ del ciía 29 de :1 .ril.)
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BOLETIN OFICIAL DE L.á PIiOVII^iCI.^ DE OOKD^ ^8.3

^ obierno civil

PRUVINCIA 1dE CAR14.lOSA

Circular núm. 1315

EEFOHMAS 90CIALES.-NEáOCI^DO 1.°

Pxra cumplir órdenes superiores he

acordado interesar de los sefiores A1-

caldes de los pueblos de esta provin•

cia se sirvan comunicar á este Gobier•

no, en el término de ocho dias, los da-

tos siguientes:

1.' Resultados obtenidos en cuan-

to al descanso dominical por la efica-

oia de la circular publicada en el nú-

II70r0 ló0 del BOLETIl^ OFICIAL Co-

rrespondiente aI 31 de Julió de 1902,

como consecuencia de Ix heal orden

del Ministerio de la Gobernación,.del

propio mes y año.

`?.' Prácticas que acerca deI cita•

do descanso semanal se hallan en uso

en cada pueblo.

3.' Eztenaión y regularidad del

descanso, teniendo en cuenta toda

clase de industrias y profesiones; y

4.° Excepciones ueualos en las

mi^mas.

Córdoba 1.' de Yayo de 1903.--

El Gobernador, JOSÉ DIAZ DE LA PE-

DROJA.

Junta provi^clai do1 Geoso eloctoral
DECÓRDOBA

„PRESI nF ^ CIA

Circular núm. 1322

IL:EC'I'IFICACION CENSU-ELECTORAL

Por acuerdo de esta Junta provin•

cial, ft°cha 2 del corriente, se ha se-

íialado el pcóximo día 8 del que rige,

para la sesión pública eatraordinaria

que ha de ce]ebrarse con objeto de

examin<^r y resolvér los ezpedientes

de rectificación Censo electora' en las

partes respectivas á los lrlunicipios de

Adamúz, Aguilar, Hino,josa del Du-

yue y:Priego, pendientes de aproba-

ción por no haberse aún remitido por

las Juntas municipale^ respectivas la

documentación uecesaria.

Lo que se anuncia por medio de es-

te BOLETIN OFICIAL p&ra COnOCímien-

to público y á los fines de las recla•

maciones que contra las listas electo-

rales preparatorias de aquellos Mu-

I^icipios quisieran intentarse ante es-

ta Junta durr^nte las siete primeras

horas de la sesión que comenzará á

las ocho en punto de la mañana del

precitado dia, celebrándose en el des-

pacho s►lto de la Vicepresidencia de

esta Comisión provincial.

Córdoba 4 de Mayo de 1903.-E1

Presidente, Agu^tín Aguilar-Tablada.

JUNTA PR^VfN^I^L DE^. CENSA ELECTÚRAL DE CÓRDODA

Circular ntím. 1298

ELECCIONES DE DIPUTAD:JS Á CQI^TES

RESU•IdEN (1ENERAL del resultado de las votaciones para Diputados á Cort®s verificadas ante ]as Bdesas respecti-
vas el día 26 del corriente mes, según certi8caciones envíadas á esta Junta pro^incial por los Presidentes de
aquellas, en cumplimiento del art. 64 de la ley.

Diatrit.o de L^tceeata

Ele^;torea

EN EL l[UNICIPIO

Bdaamejí. . . . . . . .

Encinas Reales . .

Lucena..........

En el dist ito En la

urbano

de la potantes. PsPeletas

Sección. Sección. leidas.

Primero. Unica...

Segundo
Primera.
8egunda

Primero. Unica....
Segundo Unica...

Primero.

Segundo

Tercero.

Cuarto ..

Quinto , .

Primera.
5egunda
TeI•cera.
Primera.
Segunda
Tercera.
Cuarta. .
Primera.
Segunda
Tercera.
Cuarta . .
Primera.
Segunda
Tercera.
Primera.
Segunda

Monturqu©... . . . , Primero Unica.. .
Segundo Unica...

Palenciana .. . . . .

Puente Genil... . .

Primero. Unica...
Segundo Unica...

Primera.
Primeró. Se^unda

Tercera.
Primera.

Segundo Segunda.
Tercera .
Primera

Tercero. Segunda
Tercera .

Cuarto.. Pr.mera
Segunda

^scuera Normal Sup^r^or de ^a^stros
Núm. 1819

Curso de 1902 á 1903

ENSEÑANZA OFICIAL

Debiendo verificarse los ezámenes

ordinarioa de prueba de curso de los

alu>xnos matriculados en esta Escue•

la, en los días hábiles del 20 al 31 de

Nayo, por el Catedrático de cnda

asignatura, con arreglo á lo dispues-

to en al art. 8.' del Reglamento de

cxámenes de 10 de Mayo de 1901, á
las horas que oportunamente se fija-

rán en el tablón de edictos, se hace

público para que desde el 1.' al 19 del

488 298 30fi
444 zZ9 338
4^y ;t24 2L}

323 Q8:3 283
35fi 3Ely 3v9

496 2^4
499 273
5u0 x43
48:i 253
499 ':53
4Jti •15U
478 Ĝ E)t)'
5E)l) . a58
495 ^ '^3-1
49 ^ 26ts
494 23l
4y4 ^7u
49t3 24U
494 Z37
4u9 26^
457 G*Y

254
273
z43
2c^3
ló3
2ó0
26ti
15^3
t34
268
^32
27u
'L^#0
237
26J
^^47

lóy 13:L
Zc^ ltici

399 336
33t1 309

390 226
41ts 187
384 167
438 Z16
3ti3 190
•^g5 162
^44ti 2b2
44U Z'L 7
4`L4 Z30
334 ZU4
317 1^4

1:32
lb6

3:36
309

Papele-

tas

en b'an-

CO

ó inen-

teiigib e

226
187
1 ti7
216
190
162
26`l 1
2z7
330
20•1
174

cítado mes puedan abonar los alum-
nos en la Secretaria d4 esta Es.•,uela
12`50 pesetas en papel de pagos al Es-
tado por derechos del segundo plazo
de matrícula, 5 pesetas en metálico
por derechos de examen y un timbre
móvil de diez céntimos para la pape-
leta correspon diente.

Los interesados solicitarán el exa-
men en un impreso que gratuitamen
te facilitarí^ Secretaría, el cual po-
drán prosentar aí tiempo de abonar
lo• derechos que se citan en el párra-
fo anterior.

Lo que de orden del señor Director
y con su V.' B.° se anuncia para co-
nocimieato de los interesado9.

Córdoba 30 de Abril de 1903.-E1

1Vúmero de votoa oótenidos por los
randidatos.

bd w
C, ñ C ^,
^ ^. ^ o
^, p o

^^

0̂
iñ

m-

l^1

0̂,
ac
p

ó

147 159 y
lly 12:3 y
14`L 81 1

111 169 3
117 189 `3

17Z 74 8
155 11^ 4
Iti2 73 7 1
164 82 7
1E31 84 8
149 86 16
173 89 4
16`l 88 8
146 81 '1
163 lOl 4
163 ótt 1
177 86 7
152 79 9
167 ES1 9
179 8i 5
164 81 ^2

41 83 g
68 9fi 12

225 111 s
l01 108 ^

125 61 40
8Z 62 á3
86 :33 48
127 39 49 1
78 50 8`^
t33 33 4Ei
81 36 134
85 31 111,
84 30 114
68 5L 84
84 16 75

Secretario, 141anuel Blanco Cantarero•
-V.° B.': El Director, José Fernán'
dez Jiménoz.

Núm.1319

Curso de 1902 á 1903

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Esámenes de Junio.-^Iatrícn'a

Los aspirantea que deseon ezalni'
narse en el mes de Junio de asignatu•
turas correspondientes á. cualquieta
de los cursos del grado Superior dd
la carrera del llagisterio, deberán
solicitarlo en los veinte primeros dia^
del mes de Mayo próximo, acompa"
i3ando L]a instancia los documentog
que siguen:
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5 DE MAYO DE 1903

1.° Certificacibn de nacimiento dol ^••^ 2.° Historia do la Pedagogia" (1.°
iiegistro civil ó partida de bautismo,
aegún los casoa.

2.' Certificación de estudios los
que procedan de otras Escuelas Nor-
males y tengan comenzado el grado
$uperior.

3.° Cédula personal corriente.
4.° Tltulo elemental ó certiIIcado

de haber eatisfecho lor derechos para
la espedición del mismo, loe que se
matriculen al primer curso de dicho
grado superior.

Los alumnos no oficiales abonarán
^5 pesetas en papel de pagos al Eata•
do por derechos de matr[cula, ^ pese-
tas en motálico por derechos de ezá-
men y 2'S0 pesetas tambi^n en metá-
lico de formación de ezpediente.

Las instancias serán extendidas y
1lrmadas por los interesados, ezpre-
sando el nombre y apellidos de los
aspirantes, su naturaleza, edad y,
por su orden, las asignaturas de qne
soliciten examen. Igualmente ezpre-
sarAri en la instancia ai deaean exa•
minarse por curaos ó asignaturas que
conston de dos atios.

Presentarán los interesados al tiem.
po de matricularae, dos testi;os de
conocimiento, vecinos de esta capital
y provistos de sua céda:as persona ► les,
que ideutiácarán su perrona y 6rma,
quedando dispensadoa de eata pre
aentación los que sean conocidos por
Secretaria y los que la tengan hecha
en convocatorias anteriores, pero ez^
presarAn en la instancia la época en
que la hicieron.

Los alumnos no oficiales que ten-
gan que aufrir ezámen de ^Práctica
de Escuela^ deberán a^ietir á la gra

duada de e^ta Normal durante tres

dlas COn9P,crltiVO9, sufriendo luego un
e$amen conforme (► las dieposiciones
que rige q en el da las demár asigna-
turas,

Seĥún la Real orden do 17 de Fe•
brero do 19ú2, los maestros de pri-
mera enseñan,,a superior que deseen
ohtener la reválida de dicho grado
conforme at vigente p!an de estudios,
Pueden cur3ur en un so!o ailo las arig•
°aturas, como stlumnos no oflcíales,
1>a.io una sola inscripción; y según e1
plan de e,tudios por el que los inte•
rasados hayan terminado el antiguo
:;rado srxperior, será ma}•or ó menor
el número de asignatura3 de que nue^
oamente han de sufrir exámen, á
s+tber:

L^s de! plan antiguo de estudiors
cursaró,n:

1•° Inaituciou^ia eztranjerae de
Inetrucción primaria.

^•° Francés 11.• y 2.° curros).
3•° I3istoria de la Pedagogía (1 °

^y `^ ° curso.). ^
`1•° atltropologia y principios de

Psicogenesia.

5•° N:.rtudio9 superiores de Poda-
^gogía (l.° curso)

6•° Historia de la Religión.
?•° Higiene eecolar y proflláctica.
$•° llibujo ( 1.• y 2.° cursos).
9•° biúsica ( 1.• y ^,• cursos).
Loa del plan de 13 de Septiembre

du 1903:

1•° Instituciones eztranjeras de
Instrucción primaria.

y 2.° cursos).
3,° E^tudios superiores de Peda-

gogía (^.• curso).
4.' Historia de la Religión.
6.° Tícníca industrial.
6.' Higiene escolar y proflláctica.
Los del plan de estudios de 6 de Ju-

lio de 1900:
1.° Inrtitucio><es eztranjeras de

Instrucción primaria.
2.' Historia de la Pedagogía (1.°

y 2.• cursos).
3.° Antropología y priocipios de

Pricogeneaia.
4.° Caligrafía superior ^ teoria

de la escritura (1.' y 2.' cursos).
6' Hirtoria de la Religión.
6.' Técnica industrial.

• 7.• Higiene escolar y proAláctica.
Lo que de orden del seiior Director

^ con su V.° B.' s• hac:e público por
el presente para conocimiento de los

^ interea^ados.
Córdoba 30 de A bril de 1903.-E1

Secretario, Yanuel Blanco Cantarero.
j-V°. ^.': EI I)irector, Josi Fernán-
j dez Jiménez.

^^^

^^ cuef e^o^mel Superior de ^aestr^ s
DE CÓRDOBA

ti úm. 1320

AI\TUNCIO

Según el párrafo 6.• del art. 7.' del
re^ií^[nento de Exámeneŝ y grados,
aprohado por Real orden de ]0 de Ma-
yo de 1S)U1, los exámenes de ingreso
en los distintor grados de la enseñan
za se solicitarán en los meses de ^layo
y Agosto, efectuándose en los de Ju•
nio y Septiembre, respectivamante.

En consecuencia, se hace público
por medio de esta convocatoria, para
que las aspirantes que lo ^ieyeen pue-
dan solicitarlos en los dlas háb.les del
prózia[o mos de Mayo, por medio de
irtstancia!► la aeIIora Díroctora,e q pa-
pel del se lo lZ,', acompañada de la
certificacióa de nacimiercto legaliza
da, deI Registro civil, cédula perso•

; nal, certiflcación de buena conducta

; y de sanidad ,y licencia de sus padres

i 6 tutores.

Lo que de orden de la se^ora Di
rectora y con su visto bueno se anun-
cia en cumplimiento de la dispoaición
citada.

Córdoba 30 de Abril de 1903,-La

Secretaria, Yurifrcación Izquierdo.-
l e oV. B. : La Dlrectora, Ro^arto Gar

ci^i.

\Tútu 1:i20

Curso de 1901 á 1903

ENSfiÑ+NZA NO OFI"IaL

Las aspirautes que hayan hecho sus
estudios pri.vadamente y des©en dar-
les validoz académica, lo so^icitarán
de la Direcció q de esto establecimien-
to ee Ios dias lectivos de la segunda
quincena dol mes de Mayo actual, y
á las instancias acompafiarán los do•
cumentos eiguientes: 1.• cédula perso-
nal; 2.' certiHcación de nacimiento
del Registro civil, legalizada; 3.° cer-
tiflcación de buena conducta; 4,• cer•
tificación de eetudios, las que los hu-

l

"biesen empezado en-otros establecir-
míentos, y 5° ĉertificado de haber
hecho la reválida e!emental y el de-
pósito del importe del título lar que
pretendan matricu!arse en el primer
curso del grado superior.

A1 tiempo de hacer la inscripción
abonarfic 26 pesetas en papel de pa•
gos al Estado por cada grupo de aKig-
naturas ó parte de ól; 6 pesetas en
metálíco por derechos de ezamen; 2
pesetas á0 céntimos por los de ingre-
so, en su caso, y 2'5^ pesetas por los
de formación do ezpediente.

Las aspirantes ^. ingreso deberán
tener quince añós cumplidos antes del
1.• de Octubr,e; quodando dispensadas
del ezamén^reŝpectivo las que posean

un título académico.

Las instancias eeraín eacritas y 8r-
madas de puño y letra de las intere-
sadas, y en ellns etpresarAn las asig-
naturae de que dasean eaaminarse.

Si no son conocidas eo la Escuela
las solicítantes, presentarán dos tes-
tigos que satisfagan para identificar

- au personalidad.

Lo que de orden de la señora Direc-
tora y con su visto bueno se anuncia
para general conocimiento.

Córdoba 1.° de Mayo de 1903.-La
Secretaria, Puriflcación Izquierdo.-
V.' B.°: La Diroctora, Rosario Glar-
cia.

dUZGAI)C?^

c6RDOBd
Nt^m. 13t7

D°n Enrique Psvón ^ Roaa es, .Tuez munici-

pal suplent• del diatrito de la dnre.;ha d in-

terino do pr m^ra instan^ia de esta ciudad

y en parcido.

Por el presente se citan. lfaman y

emplazun á los parientea que hayan

dejado A su fallecimieuto doña lgarfa

♦ raceli y doíia Yaría de los Santos

Aiorales Reina, para que coroparez•

can eti erte Juzgado, sito en la calle

Rodriguez Sánchez, número cuatro,

dentro del térmi[lo de seia díar, á con-

tar desde la publicación del presente

en el Bo[.>cTlx O>••1c1^L de esta pro•
viucia, al objetu da oirloa por si tie•

ueu algo que oponer eu el ©xpedieute

pcseeorio que se instruya cu e^te di-

cho Juzgado á instancia de doa Mi-

guel yorales Linares,veciuo de Puen-

te Genil, en solicitud de que se ins-

criba en el Registro de la propiedad

d^ este partido la poseaióu ue trea

casas que vieue po3eyendo hace más

^ de diez aiios, por compra que de ellas

hizo A dicllas aeñoras, situadas en es-

ta capital á la plara de la l;orredora,

números veinte y siete y veiute y

aueve, y calle Ocaíia, nú^noros uno y

cuatro, y de las que careee do títulos;

bxjo apcrcibimiento que de^no com-

parecer les parará el perjuicio que

haya lugar.

Dado en í:órdoba á veinte y nuevo
de Abril da mil novecieatos tres. -
Enrique Pavón.-•El Eacribano, Lieen-
cenciado Luis óamirez.

3

- _ N.^m_ 1318 . . . . .

Don Alejandro I^odriguea 9 Silva, Jnea de
primera instancia de esta ĉ indad _y ea par-

tido. -

Hago aaber: qu• el d[a dies y seis

de Jutio de mil ochocientos noventa y
cinco, cesó por haber fallecido doa
Anget Sanz de ^iera, en el cargo de
Registtador de la propiedad de esta
capital, habi8ndolo desempeliado an-
tes en Bermillo de Sn.yago, provincia
de Zamora; en Quernica, provincia
de Vizcaya, y en Baza, provincia de
Glranada, lo cual ae anuncia por me-
dio del presente cuarto edicto, y oe
cita á los que tengan que deducir al-
guna reclamación contra las ñanzas
que aquél tenía prestadas para el de-
eempeiio de cada uno de ^ndicadoa

, P^egistros, ^ fiu de que la presenten
en e§te_ Juzgado, dentro deI tórmino
que falta por transcurrir da los tres
años, contados desde el nueve de Sep-
tiembre da mii novecientos uno, en
que se anunció por primera vez en la
(3aceta de ^ladrid,según lo establecen
los artículos trescieatos seis de la Ley

^ hipotecaria ^ dosciento^ setenta y sie-
te del reglaniento d^ctado para su eie-
cución.

Dado en C4rdqba tl veinte T siete
de Abril de pr.il novecientoe tres.-
Olejandro Rodríguez y Silva.-El Se-
cretario de gobierno;• Lieenciado Ra-
faél Pellitero.

LA RAMBLA
N {^tn. 13'll

Don Lnis Marla 8egifa tii3algo, Jues de pri _

mera ins a^ov de eate partido.

Hago sabor: que en este Juzgado T
ante el^ que refrenda se instruye ea-
pediente de jurisdicción vo'rtucaria
!► instancia de don Joaqutn Jiménez
Navarrete y don R^► f,^ol del fZosal 11^0-
reno, de estoa vecinos, para acreditar
é inacribir en el Re^istro de la p ro-
piedad de est• partido, á^nombre del
primero, una suerte da o'ivar sita en
este término y pago de IaGualdap oza,
compuesta de díez arauzadas, que lin-
da A Levante con olivare3 de su pro-
piedad, antes de don José Cabello Lu-
que; Poniente con el camino q^ie de
esta ciudad conduce fi, la de Córdoba;
lded[odía olivar de Farnando Espejo,
antes de herederos do Pedro Huz Cabe -
llo, y al Norte cou otros de herederos
de don 1'edro Lobera y de don Santos
Aguirre, y á nombre del segundo ótra
suerte de olivar situada en este tér-
mino y pago del Cerro del Palo, de
cabida de aiote octavos de aranzada,
que linda á Levante con otros de au
propiedad, antes don José Cabello Lu-
que; Poniente con tierra3 ó vereda del
Hornillo; Mediodta olivar de herede-
ros de Benito Caballo, y al Norte con
más de herederos de Antonio Jiménez

^ GFarcia, las cualas ftncaa les pertene•
cen por haberlas adquirido en el mea
de Nayo de mil ochocientos noventa

' y trea por compra á don Luis (^arcia

^ y Glarcía y hermanoy, sia que media-

' ra título escrito, por carecer de él los
^ oendedores, en cuyo expediente he
^ acordado en providencia de ayer dar

vista del mismo á los herederos de
dott Luis Qarcía Asensio, á cuyo nom-
bre aparece inscrito en el Registro da

la propiadad de este partido el domi-
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nio de las dos deslindadas fincas, me-
diante >^ ignorarse el paradero de
aquel ► os, por medio del.presente, parn
que dentro del término de diez dias,

contados desdH el aiguiente al en que

aparezca inserto en el BOLÚTiN OFI-

CI^L de esta provincia, comparezcan
ante este Juzgado á hacer las recla-
maciones que estimen oportunas, res•
pecto á la posesión eolicitada por los
recurrentes don Joaquín Jiménez y
don Rafael del Rosal; bajo apércibi-

';, PRUVI^CI9 DE CURDOBA
^1F ZI`jlFn&1': báJ^ F113f;í'!11 @ltl; P(:^ i` ^^?i':

?.6Srt^sl' ^ri Jt^i[?eb nói;?tt7tbi9A1 Jit?U^

'£^íJ .`.• lS7iSi i'^.i:iá:"r:`f'SCI .l^.llrli ^:^f,Pf: ^r(!!;

Propios..... .. . . ... , ...
D^lontes.......... .......... .
Impuestos . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . :
Beneficencia.... . . ...:.:..,.:.
Instrucción pública.. . . . . . .. . . . . . .
Corrección píiblica . . . . . . . . : . . . . . . . .
E traordinariosx

k17G;r1 ^ ^tpiT9(

, ir.:PiC'1 ^.^^ v^.: j íti[lliz`r^9 tt! bb

^AL^IRTCE de lcd8 operaeione^ de eóntabilidad verifieadu8 Itastc^ este día:

e^•x1 =-. _.
'^qY .. . . .

- ... \

ny ^^ 1NCrtRESOS^`^
rs1a^•: . _

nao9(d,, . .

•_1
2

4;

6

8
9
10
11

.........r...,...... .
Ampliación.. . . . .,. , . . . . . . . . : . : I^ D
Resultas . . .... ... . . . . ^ b

^déficitRecursos ]egales pará cubrir eT

" ,. -
TOTALES DF INORESOS . . . . . . . . . .

f{k :
Núm. ] 202

r:f^i^

Año de 190^.

Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.

Pesetas.

9.068 28
^

114^. Fi23 30
i7.927 98

189 24
44.938 95

1.637 963 30
Reintegros . . . ... ... .. . . . .. . . . . . . . . ^ '

1.913.013 03

PA^ ^OS ^:
^ '^- L Gastoa del Ayuntamiento . . . . . . . , . . . 88 986

2 Policía de seguridad.. . . . . . . . . . . . ^ 89 9F6
3. Policía urbana y rural. , . . . . . . . . . 307 :50:3 60
4 Instrucción pública. . . . . . . . . . . 64 , 7:^5
8 Beneficencia........... . .:'.'.... 8U.445
8 Obras piíblicas .. . . . . . . . . . ... . . . ... 140.6^0
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ b0. 991 51
6 , ;kiontes.. . . . . . . . . . .. . . . . . ^ , ^
9 .C^,rga,s ....... ................. ,914.189 77
10 Obra^s d0 nueva con ŝiruĉción . . . . . . . ^ ^ 78.000
11 lmprevistos... . . . . . . : •'. . . . . . • • . . .. . } 37.646 25
1 `L'
13

Ampliación, : r . r + : . . . . r , ^ . . ^ : . . . . ^
Resultas . . . . . . . . . . :'. . . . . . . . . . . i . ^. •...

I

9J6 60
68.567 31

^...^►.^^.---- ^----^-1l^9 ĈtI .} . í^ , i^^'L' ii ^?^flí: ^ipt^^;r^• . 1 i

i9b !^t! ^ TOTALES DE

:£(itrl;Zi••

.o^5c1% E3.ISTEtiCIA EN CAJA............

^ 8' ^1'OTALES IGUALi♦.S Á LOS DE IN(^}RESOS ... 614.673 l6

En más. I En menos.

Posetas. Pesetas.

b • 9,040 16 "
> >
r 86.777 92

14.426 i3
189 24f

^ •14.938 950^ i
^ 88.347 73

21.060 32• I : a
67.033 8f ^ •

_ ^ ,1.242.713 30
b '

-----_- ' -"--- --
88.094 16 % 1..486.434 03

^ ; 69.306 87
^ ^ 71.988 12
_ ^ 258. `L64 13
b ^ 44.677 98
= j 74.934 59
^ ; 136.683 90
^ 77.G20 4Z
^. i ,

= i "r 42 . 746 6(i
^ ; 78.000

36.549 6^
68.567 32 ;. ^

68.667 31

i =

1.689,972 22

Córdoba 31 de Marzo de 1903. .-E1 Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Al-
caldo Presideute,.Autonio Pineda.

Gomisa^ía áe GU^rra áe C^r^oba
, Núm.132ó, ,

A.zvurrc=o,

El Comisario de Guerra, Interventor de la
Tac'orfa de utensilics ^o esta plaza. ^

$•ace saber: que debiendo celebrar-

ee en ^adrid el día 23 del corriente

en la Direceión del E3tableciniiento
Central de los servicios administrati-

vos militares una subasta . con el fin
de adquirir 36.000 metrós lineales de
lienzo de algodón para la construc-
cióu de sábanasdel material de acuar•
telamiento, se convoca por ^el pre^en-
te á cuantos,industriajgs des^^t^ con
currir al referido acto. ^

El plíego de condiciones se halla da

PAQOS . . .........^ 1,913.013 03 391.598 12
^

^^ ^ ^ ^ 123.075 04

manifiesto en esta Comisaría de Gue-
rra, sita en la calle de Tomás Conde,
número 8.

i Córdoba 1.° de Mayo de 1903.-
^ Alejandro P. del Villar.

Ir'úm. 1326

ANLJNCIO

Hace saber: que debiendo celebrar•
se en bladrid el 27 del actual, en la
Dirección del Establecimiento Cen-
tral de los servicios adminístrati-
vós militare^, una subasta con el fin
dé adquirir 20.000 metrós lineales de
lienzo de algodón para la construc-
ción de fundas de cabezas del mate-
rial de acuartelamiento, se convoca
por el presente á cuautos industria•
les dese2n concurrir al referido acto.

88 401 98

miento que de no veríficarlo les para
rá el perjuicio ^ que hubiere lugac.

Dado en La Rambla á veiute y dos
de Abril de mil novecientos trés.-
Luis Yaría Regife.-Et actuario, Ce-
leatino Aguilar.

AYONT9 m[EN TO DE COR^O BA

DIFERENCIAS - r.•
Operaciones

realizadas.

Pesatas.

28 12
b

27.746 38
3.50L 25

A

54 25
21.Os0 32

: 67.U33 84
395.250

514.673 16

19.679 13
17.967 88
49 239 37
20.217 02
b . .510 41
4.O1E3 10
3.971 U9

" 201p443 `L1

E1 pliego de condiciones se halla de
manifiesto en esta Comisaría de Gue-
rra, sita en la calle de Tomás Conde
número 8.

Córdoba 2 de Mayo de 1903.-A1e-
jandro P. del Villar.

SECCt^^I ^E A^UNCtQS

En apoyo de la advertencía
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para Inejar in-
tel.igencia de cuantoa en el or•

. den oficial ó particulax publiquen
anuncios, Aea cu^l fuere gu pro-
cedencia, g e insertan á continua•
cicín ^^ári^» artic^uins clel l^:c^al dca-
crcto 3e 26 de .P.^k+ril últi;:aa:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se conalgnarán necesa--
riamente, entre, otras, la obliga•
ción del rematante de pagar ias
anuncios, honorarioa dc^vexxgados
y suplem®ntoe+ adeiantadus ^.^^?r el
Notario ó Iv^vtariue quo áútot•icen
la r^utrasta, escritur.a.s, y en {^^ne-
ral, toda clase de gasto:^ gue oca-
sione la subasta y formalizaciól^
d®1 contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá dg
c:^.nte:^er lua pliegos de condicio-
'neŝ del contrato, siempre qua 1>^
cuantía tot^,i de éste ege+sda d^

^ 60.Q00 pesetaa.
grt. 23. Laé Corpo.raciones

'^ provincialea ^ nxunicipr^lee abo-
narán, en primer término, al No•
tario b Notarios que autoricerx
lae aubastas, los .d®reehoa por
elloe devengadoe v loe suplemen-
to$ adelantadae por laa mismas,
a8^ CU1130 1U8 derCC1108 ^.e; ln3er'

cibn de los anuncioa en Ioa pe°
riódicos oficialo^, cuidanĉfo de re-
ixitegrarsa deI relna;;ante, si lo
huhiere, del ixnportd total cie log
referidc^s gaatoe, de cu,vo c^.rga

^ son, con arre+glc^ ó, lo disp;x:esta eg
la regla 8.' del art. 8.° ^

Laas Corporacíonos próvincia••
Ies y municinalPa no proc^é:lerán
al ^otorgamiénto de la e^aeritura
de los c;ontxatos en que tr^l ine•
trumento ptíblir.o ee : sgi,ja, eia
que, en el acto de referenci^, eg'
hi^lan los r®matantes el r©eguar°
do de hab®r constituído ia fiwnza
definitiva.

En la inzpren^a del "Di,ario de
Córdoba,, Letrados T€^, se hallav
de venta:

^édulas de ap^.^emio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucciĉ^n de 26 de Abril de
^ 900. ^,.,:^
I^I^^P^4.RTIM ^ E1^TT0^

de consulnos y lista ^obratoria.

LQS E^PF DI^1^•.
tes para ^uard^^s jurad^s.

PR^SUPU^S^US
Los impresos para .la.formació^

de presupuestos.

LOS IJIPR®S
borradores de Ingresos y Gastosf
B^Iayores Augiliares y de Caja.

Reparti^i^ ntoS
de 1"as riquezas rúsiica y urhanar
sus listas cobratorias y estados•

^^I.^^It^l^^+ S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripcienes ^`
gentes.

JUS'rrFIC^ ►.NTES
de revista.

Padrón v^ci^a^. _
^ Impronta del DIAfLIV bÉ CORDOB^"
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